
Superintendencia

del Medio Ambiente

Gobierno de Chile

ESTABLECECONDICIONES ESPEciFICAS DE MONITOREO
DE LA CALIDAD DEL EFLUENTE DEL SISTEMA DE AGUAS
LLUVIA DE PROYECTO PORTUARIO ISLA RIESCO,
UBICADA EN KM 40, RUTA Y-S60 ISLA RIESCO,COMUNA
DE Rlo VERDE, PROVINCIA DE MAGALLANES, REGiÓN
DE MAGALLANES Y LA ANTÁRTICA CHILENA

RESOLUCiÓN EXENTA N" 14 7
Santiago, O 3 MAR 2015

VISTOS:

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley N" 20.417, que
fija el texto de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Ley N" 19.880, que
establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado; en la Ley N" 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el
Decreto con Fuerza de Ley N" 3, de 2010, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia de la
Repúblíca, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N"
76, de 2014, del Ministerio del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N" 511, de 2014, de la
Superintendencia del Medio Ambiente; y en la Resolución N"1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón;

CONSIDERANDO:

1. La Superintendencia del Medio Ambiente es el
servicio público creado para ejecutar, organizar y coordinar la fiscalización y seguimiento de los
instrumentos de gestión ambiental que establece la ley, así como imponer sanciones en caso que se
constaten infracciones que sean de su competencia;

2. La letra el del artículo 3" de la Ley Orgánica de la
Superintendencia del Medio ambiente, que faculta a la Superintendencia para requerir de los sujetos
sometidos a su fiscalización, las informaciones y datos que sean necesarios para el debido
cumplimiento de sus funciones;

3. La Resolución Exenta N" 291, de 2009, de la Comisión
Regional del Medio Ambiente de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena, que califica
ambientalmente al Proyecto "Proyecto Portuario Isla Riesco".

4. La Carta de Mina Invierno S.A., recibída en esta
Superintendencia el día 21 de agosto de 2013, mediante la cual solicita pronunciamiento sobre el
Programa de Autocontrol propuesto para el manejo de aguas lluvias del Stock de carbón del Proyecto
Portuario Isla Riesco;

5. Que el Proyecto Portuario Isla Riesco considera la
implementación de un sistema de canales y Piscina de Acumulación-Decantación de las aguas lluvia
que caen sobre la pila de carbón, junto con un canal para su descarga controlada al rio Cañadón en
casos de crecida mayor a la estimada por el proyecto, para lo cual cumplirá con los parámetros
incluidos en la Tabla N" 1, del D.S. MINSEGPRES N"90/2000 en los términos establecidos en la
Resolución de Calificación Ambiental que aprobó el proyecto;

6. Que, sin perjuicio de lo anterior, la resolución de
calificación ambiental establece además, un registro semanal de los niveles de agua de la piscina de
acumulación-decantación de las aguas lluvias, para monitorear la calidad de eventuales descargas,
junto con un control anual de todos los parámetros señalados en la Tabla N" 1, del D.S. MINSEGPRES
N"90/2000;
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7. Que la presente resolución no constituye una
autorización ambiental o sectorial que apruebe el sistema de tratamiento de aguas lluvias, ni
tampoco autoriza la descarga de éstas sobre el cuerpo receptor, sino que sólo establece las
condiciones especificas del monitoreo al cual se encuentra sujeto el titular;

RESUELVO:

1. ESTABLÉCENSE las condiciones especificas del
Monitoreo de la calidad del efluente de la Planta de Aguas lluvias del Proyecto Portuario Isla Riesco,
de la empresa MINA INVIERNO S.A., RUT N" 76.456.800-1, representada legalmente por 5ebastián Gil
Ciasen, ubicada en Km 40, Ruta y-560, Isla Riesco, comuna de Rio Verde, provincia de Magallanes,
Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, Código CIIU.CL_2007 100000, correspondiente a
"Extracción de oro y plata" y CIIU Internacional 1010, correspondiente a "Extracción, aglomeración
de carbón de piedra, lignito y turba", y cuya descarga se efectúa al rio Cañadón.

1.1. El interesado se encuentra sujeto al cumplimiento de
los limites máximos establecidos por el D.5. MINSEGPRES N" 90, de 2000, en los términos indicados
en la Resolución Exenta N" 291, de 2009, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la XII
Región de Magallanes y Antártica Chilena.

1.2. El lugar de la toma de muestra deberá considerar una
cámara o dispositivo, de fácil acceso, especialmente habilitada para tal efecto, que no sea afectada
por el cuerpo receptor, ubicada en el siguiente punto de muestreo:

Punto de Muestreo Datum Huso Norte (m) Este (m)

Cámara de monitoreo Aguas Lluvia WGS-84 19 4.132.424 318.676

1.3.
cumplir con las siguientes condiciones:

La descarga del efluente al cuerpo receptor deberá

No cuenta con ResolUCión de la DireCCión General de Aguas que establezca caudal de dilución para el rfo Cariadón.
(21 Caudal máximo potencial de descarga diaria del efluente, vertido según capacidad de la plsclna de
acumulación/decantación (l/s), de acuerdo al considerando 4.3.3.1 de la RCA.

Ubicación Caudal Tasa de
Punto de descarga

Receptor II} Efluente (2} DiluciónDatum Norte Este

Río Cañadón WGS-84 4.133.144 319.457 S/I 27,8 S/I

"',

1.4. Los limites máximos permitidos para los parámetros
o contaminantes asociados a la descarga y el tipo de muestra que debe ser tomada para su
determinación son los siguientes:

Punto de
Parámetro Unidad

Límite TIpo de Frecuencia
Muestreo Máximo Muestra de control

pH Unidad 6,0-8,5 Puntual Diario (3)

Temperatura .C 35 Puntual Diario (3)

Aceites y Grasas mg/L 20 Compuesta Diario (4)

Arsénico mg/L 0,5 Compuesta Diario (4}

Cámara DBOs mg/L 35 Compuesta Diario (4)

de
monitoreo Hidrocarburos fijos mg/L 10 Compuesta Diario (4}

Hierro disuelto mg/L 5 Compuesta Diario (4}

[ndice de Fenol mg/L 0,5 Puntual Diario (4}

Pentaclorofenol mg/L 0,009 Compuesta Diario (4}

Poder Espumógeno mm 7 Compuesta Diario (4)
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Se deberá extraer doce (12) muestras puntuales para 105 parámetros pH, y Temperatura por cada dfa de descarga.
{41 Se deberá extraer una (1) muestra puntual o compuesta, según corresponda, por cada día de descarga.

Punto de Parámetro Unidad
limite Tipo de Frecuencia

Muestreo Máximo Muestra de control

Sólidos suspendidos totales mg/L 80 Compuesta Diario (4)

Sulfatos mg/L 1.000 Compuesta Diario 141

Sulfuros mg/L 1 Puntual Diario 141

Tetracloroeteno mg/L 0,04 Compuesta Diario 14)

Tolueno mg/L 0,7 Compuesta Diario 14)

Triclorometano mg/L 0,2 Compuesta Diario (4)

Xileno mg/L O,S Compuesta Diario 141

Zinc mg/L 3 Compuesta Diario 141

'"

loS. El caudal máximo de descarga permitido no podrá
exceder el limite fijado mediante Resolución Exenta N" 291, de 2009, de la Comisión Regional del
Medio Ambiente de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena, según se indica a continuación.

EqUIvalente a los 4.800 m de capacidad para 48 horas de flUJOpara la piscina de acumulación/decantación, segun señala
el considerando 4.3,3.1 de la RCA.
(6) Se deberá controlar el volumen de descarga durante todos los dfas del mes.

Punto de
Parámetro Unidad

Límite Tipo de N" de Dias de control

descarga Máximol5} Muestra mensual

Rio Cañadón Caudal m3/dia 2.400 -- Diario 1')

'" ,

1.6. El titular deberá controlar el efluente todos los dias
en que efectuará descargas al río Cañadón. Cada control deberá ser efectuado conforme a lo
siguiente:

a) Muestras Compuestas: En cada dia de control, se
deberá extraer una muestra compuesta, la cual deberá estar constituida por la mezcla homogénea
de al menos:

a.1 Tres (3) muestras puntuales, en los casos en que la
descarga tenga una duración inferior a cuatro (4) horas.

a.2 Muestras puntuales obtenidas a lo más cada dos (2) horas,
en los casos en que la descarga sea superior o igual a cuatro (4) horas.

b) La metodologia para la medición del caudal, deberá
utilizar cámara de medición y caudalímetro con registro diario.

e) El pH podrá ser medido por el propio industrial y cada
una de las mediciones que se tomen, por día de control, deberá pasar a conformar una muestra para
efectos de evaluar el cumplimiento mensual de la descarga: Atendido a que la instalación neutraliza
sus efluentes, se requiere medición continua de pH y registrador.

d) Aquellos interesados que controlen los parámetros
pH, Temperatura y Sólidos Sedimenta bies podrán hacerlo con su laboratorio interno y no se exigirá la
acreditación de estos parámetros, constituyéndose en la única excepción.

e) Una vez al año, el titular deberá efectuar un
monitoreo superficial de las aguas almacenadas en la piscina de acumulación-decantación, que
incluya el análisis de todos los parámetros establecidos en la Tabla N" 1 del D.S. MINSEGPRES N" 90,
de 2000, cuando ésta alcance su mayor nivel de llenado.

1.7. Las muestras deberán cumplir con lo establecido en
la Norma Chilena 411/10, Of. 2005, Calidad del agua - muestreo - parte 10: muestreo de aguas
residuales - recolección y manejo de las muestras, declarada Norma Oficial de la República por medio
del Decreto Supremo N" 571, de 20 de julio de 2005, del Ministerio de Obras Públicas, o su versión
vigente.
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la metodología a utilizar en el análisis de los parámetros
señalados, será la establecida en la Serie Norma Chilena 2.313, Of. 2006, Aguas Residuales -
Métodos de Análisis", declaradas como Norma Oficial de la República por medio del Decreto
Supremo N" 3S5, del 16 de mayo de 2006, del Ministerio de Obras Públicas, o en su defecto deberán
cumplir con lo establecido en el articulo 6.5 del Decreto Supremo N° 90, de 2000, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, que establece la Norma de Emisión para la Regulación de
Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos líquidos a Aguas Marinas y Continentales
Superficiales.

1.8. los resultados del monitoreo deberán ser remitidos
en los términos establecidos en la Resolución Exenta N" 844, de 2012, que Dicta e Instruye Normas
de Carácter General sobre la Remisión de los Antecedentes Respecto de las Condiciones,
Compromisos y Medidas Establecidas en las Resoluciones de Calificación Ambiental. los controles
directos efectuados por esta Superintendencia, organismos sectoriales a los cuales se les haya
encomendado actividades de fiscalización o terceros acreditados, serán considerados como parte
integrante de la referida evaluación.

1.9. la remisión de los análisis del efluente generado se
realizará trimestralmente, debiendo incluir, además, los niveles semanales de llenado de la piscina
para el periodo informado.

1.10. la evaluación del informe remitido será de acuerdo a
los límites de emisión establecidos en D.S. MINSEGPRESN" 90, de 2000.

2. El titular deberá informar por escrito a la
Superintendencia del Medio Ambiente, los siguientes hechos:

a) Con anterioridad a su ejecución, todo cambio en el proceso
productivo que pueda influir, ya sea en la cantidad o calidad de la descarga;

b) Dentro de las veinticuatro horas siguientes de ocurrido el
incidente, toda contingencia que pueda influir, ya sea en la cantidad o calidad de la descarga.

ANÓTESE, NOTIFfQUESE y ARCHfvESE.

Notifitación carta certificada:
Representante Legal Mina Invierno S.A,. Av. el Bosque Norte W500, las Condes, Santiago.

Con copia:
- DIvisión de Fiscalización
- OficinadePartes
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SUPERTENDENC1A Da MEDIO AMBIENTE 
XII PTA. ARENAS 

ORD: 233 	 1 	15 JUN 2016 
ANT: No hay 1 OFICINA DE PARTES 

MAT: envía minuta DCPRH N JO 

RECIBIDO 

INC.: Minuta DCPRH N° 36 

PUNTA ARENAS, 14 de junio de 2016 

DE: DIRECTORA REGIONAL MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS 

A: SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE 

Enviamos a usted copia de la Minuta DCPRH N° 36, con las respuestas a las 

Observaciones DGA formuladas en Minuta DCPRH N° 55 de fecha 16 de 

noviembre de 2015, al informe técnico; Cumplimiento Ambiental de Calidad de 

Aguas Punto de Control Sup- 8, versión 2 

TGP/ jng 
DISTRIBUCIÓN: 

- Superintendencia de Medio Ambiente. 
- Fiscalizador Ambiental SMA XII región 
- Oficina de Partes DGA XII 

N° Proceso: 9952245 



MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS 

DEPTO. DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS 

PROCESO N 9905439 

MINUTA DCPRH N' _36_J 

MAT.: 	Observaciones al documento "Respuesta a 

observaciones DGA formuladas en Minuta 

DCPRH N 55 de fecha 16 de Noviembre de 

2015 al Informe Técnico: Cumplimiento 

Ambiental de Calidad de Aguas Punto de 

Control SUP-8. Versión 2". 

SANTIAGO, 	30 MAY 206 

1. Introducción 

El titular del proyecto Mina Invierno presentó a la Dirección General de Aguas de la Región 

de Magallanes y Antártica Chilena un documento que consolida las respuestas a las 

observaciones formuladas por la DGA en la Minuta DCPRH N 55, de fecha 16 de 

Noviembre de 2015, al Informe Técnico: "Cumplimiento Ambiental de Calidad de Aguas 

Punto de Control SUP-8. Versión 2". En este sentido, y en el marco del apoyo que este 

Departamento está brindando a la Dirección Regional, se analizó y revisó la nueva 

documentación aportada por el titular. Las observaciones de esta nueva revision se 

sistematizan en ¡a presente Minuta. 

2. Objetivo 

Esta Minuta busca sistematizar las observaciones del DCPRH para apoyar el 

pronunciamiento de la Dirección Regional. 

3. Antecedentes. 

3.1. El titular durante el proceso de evaluación declaro que la componte calidad de 

aguas se vería afectada indicando que existiría el siguiente impacto 11-1-3 Cambio 

en la calidad físico-química de las aguas". Se precisó que impacto se circunscribía 

únicamente al aumento del contenido de gasto sólido y turbidez en las aguas que 

escurren, generado por el arrastre de material particulado en este tipo de zonas 

en donde existe una pluviosidad persistente. 

3.2. El impacto mencionado en el punto anterior fue ponderado como no significativo 

planteándose las siguientes medidas de mitigación, a saber; i) implementación de 

un sistema de abatimiento de sólidos suspendidos mediante un total de 6 piscinas 
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de decantación a la salida de los canales interceptores (4 piscinas) y en el rajo (2 

piscinas), y u) Programa de recuperación de cubierta vegetal. 

3.3. En la RCA N°025/2011 se consignó el Plan de Seguimiento Ambiental asociado a la 

componente calidad de agua, según se detalla a continuación: 

3.3.1. Considerando 8.6 "Plan de Vigilancia Ambiental de calidad de agua 

superficial", cuyo objetivo es verificar evolución de la calidad de las aguas, en 

los puntos SUP-1 al SUP-8 (Descritos en el Capítulo 7 del EIA, Plan de 

Seguimiento Ambiental). Respecto de este Plan, quedó comprometido el 

cumplimiento de valores referenciales que se deberían acordar con la 

autoridad antes del inicio de la etapa de operación del proyecto, definición 

objeto de esta Minuta. 

3.3.2. Considerando 8.22 "Plan de Vigilancia Ambiental para alerta temprana 

calidad del agua", cuyo objetivo es verificar la variación de la calidad química 

de las aguas proveniente de los botaderos y rajo a la salida de cada piscina de 

decantación. 

3.3.3. Considerando 8.26 "Plan de Vigilancia Ambiental para control arrastre de 

sólidos", cuyo objetivo es verificar el gasto sólido en la nueva red de cauces a 

la salida de cada piscina de decantación. 

La RCA indica que para los considerandos 8.22 y  8.26 sólo se analizaría la 

tendencia, pues este plan de monitoreo se utilizaría para establecer una alerta 

temprana, no para verificar cumplimiento de objetivos de calidad. 

3.4. Otros documentos: 

• 	El expediente de evaluación ambiental del proyecto. 

• La RCA N°025 de fecha 21 de febrero de 2011. 

• Ord. SMA N°1345/2014 que encomienda actividades de seguimiento 

ambiental. 

• Ord. DGA-DCPRF-I N°142/2014 que apoya al examen de la información del 

seguimiento ambiental. 

• Ord. DGA Región de Magallanes y la Antártica Chilena N°461/2014 que 

responde encomendación solicitada por la SMA mediante Ord. SMA 

N°1345/2014 

• Informe Técnico: "Cumplimiento Ambiental de Calidad de Aguas Punto de 
Control SUP-8. Versión 1", presentado por Minera Invierno S.A. 

• Minuta DCPRH N° 17, de fecha 05 de Mayo de 2014, que consolida los 

antecedentes del proceso de evaluación y post - RCA y entrega argumentos 

técnicos objetivos para apoyar el pronunciamiento de la Dirección Regional 

respecto del Informe Técnico: "Cumplimiento Ambiental de Calidad de Aguas 

Punto de Control SUP-8. Versión 1" presentado por Minera Invierno. 
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a Informe Técnico: 'Cumplimiento Ambiental de Calidad de Aguas Punto de 

Control SUP-8. Versión 2", presentado por Minera Invierno S.A. 

Minuta DCPRH N 55, de fecha 16 de Noviembre de 2015, revisa y analiza el 

Informe Técnico: "Cumplimiento Ambiental de Calidad de Aguas Punto de 

Control SUP-8. Versión 2 presentado por Minera Invierno con objeto de 

apoyar el pronunciamiento de la Dirección Regional. 

a Documento Respuesta a Observaciones DGA formuladas en Minuta DCPRH 

N55 de fecha 16 de Noviembre de 2015 al Informe Técnico "Cumplimiento 

Ambiental de Calidad de Aguas Punto de Control SUP-8, Versión 2", 

presentado por Minera Invierno S.A. 

3.5. La DGA solicitó en Noviembre de 2014 aclaración e interpretación de la RCA 

NO25/2011 al SEA Región de Magallanes mediante Oficio Ordinario DGA Xli 

región N460/2014. A la fecha este oficio no ha sido respondido, por lo que se 

elevó la solicitud al SEA Nivel Central mediante Oficio Ordinario DCPRH-DGA N 

32/2016. 

4. Análisis de las respuestas a las observaciones presentadas en la Minuta DCPRI-$ N 55 

de fecha 16 de Noviembre de 2015 al Informe Técnico: "Cumplimiento Ambiental de 

Calidad de Aguas Punto de Control SUP-8. Versión 2". 

4.1. En materia del compromiso relacionado con la definición de los valores 

referenciales en el punto SUP-8 consignado en el considerando 8.6 de la RCA N 

025/011, se indica lo siguiente: 

4.1.1. Este Departamento considera adecuada la metodología propuesta por el 

titular para definir los umbrales de los valores referenciales para los 

parámetros físicos e inorgánicos (a saber, pH y alcalinidad total) y para los 

metales disueltos (a saber, aluminio, hierro y manganeso). Dichos valores 

referenciaies serán los dispuestos en la última columna de la Tabla 1 

siguiente. 

Tabla 1 Estadiarafos de narámetros físicas y nuimicos en Sun-E 

Desviación Valor referencia] 
Parámetro N Min Max Prom. 

estándar (OS) a cumplir 

pH 30 6,4 8,2 7,4 0,494 6,0-9,0 

Alcalinidad total 
(CaCO3) (mgJI) 

28 14 158 62 48,78 >15 

Aluminio (mgJl) 26 0,005 0,304 0,084 0,085 <1,53 

Hierro (mg/l) 26 0,03 0,419 0,155 0,107 <1,83 

Manganeso 
29 0,00025 0,0409 0,00748 0,01029 <0,51 

(mg/ 1 ) 1 J 
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4.1.2. Para los sólidos suspendidos totales existen 33 datos medidos entre 

octubre de 2009 y mayo de 2012,  además se cuenta con la predicción 

realizada en base a los modelos estocásticos para generar series de larga data 

Así, este Departamento aceptará los valores referenciales propuestos por el 

titular. Ver Tabla 2. 

Tabla 2 Fstadf¢rafns de narámetrnc ftcirnc v ntúmicnc en iun-A t  

Parámetro 	N 	Mfn 	Max 	Prom. 	estándar 	 Valor Des iación 	Año 	Factor 

(DS) 
	 cumplir 

ndal a 

2016 	20,1 	905 
2017 	19,9 	896 
2018 	19,7 	887 
2019 	19,3 	869 
2020 	18,7 	842 
2021 	18,0 	810 
2022 	17,0 	765 

Sólidos 	 2023 	16,1 	72S 
suspendidos 	33 	3 	81 	11,848 	14,263 	2024 	15,1 	680 
totales (mg/II 	 2025 	14,1 	635 

2026 	13,4 	603 
2027 	11,9 	536 
2028 	9,9 	446 
2029 	7,6 	342 
2030 	5,2 	234 
2031 	2,  
2032 	1,0 
	45 

45 
uatos extraloos del documento - eespuesta a ooservacsones WA formuladas en Minuta OCPRM N -  SS de tema lb de Noviembre de 

2015 al Informe Técnico: Cumplimiento Ambiental de Calidad de Aguas Punto de Control SUP-8. Versión 2'. 

4.1.3. En cuanto a los parámetros Conductividad eléctrica, Sólidos disueltos 

totales y sulfatos este Servicio no acepta lo propuesto por el titular, esto es 

"establecer los umbrales para estos tres parámetros como el valor promedio 

(prom) de las concentraciones registradas hasta mayo del 2012, más 3 reces 

la desviación estándar (DS)". lo anterior, debido a que en el proceso de 

evaluación ambiental del proyecto el titular indicó que el impacto en la 

calidad físico química de las aguas está particularmente referido al aumento 

en gasto sólido y turbidez, por lo que no se esperarían diferencias en los 

demás parámetros, entre la situación 'sin proyecto' y 'con proyecto'. 

Así, y luego de estudiar los antecedentes disponibles, los valores referenciales 

deberán corresponder a los máximos valores registrados entre el periodo 

octubre de 2009 a mayo de 2012 . Ver Tabla 3. 

Tabla 3. Estadígrafos de parámetros físicos y químicos en Sup-8 Umbrales para CE, STD y Sulfatos en 

Sup-8 
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Parámetro N Min Max Prom. 
Desviación estándar Valor referencia¡ 

(OS) a cumplir 

Conductividad 
30 77 429 eléctrica (iiS/cm)  

197,8 114,948 429 

Sólidos disueltos 
34 33 303 

totales (mgJl)  
122,0 73,450 303 

Sulfatos (mg/) 28 10 78 20,93 13,735 78 

4.2. La urgencia de disponer de un umbral fiscalizable ambientalmente en SUP-8 

sumado a la competencia técnica de este organismo, permiten exigir - sin más 

trámite - los valores umbrales antes individualizados. Sin perjuicio de la consulta 

formulada al SEA para comprender la RCA, se aclara que la decisión adoptada por 

DGA intenta ser coherente con la RCA que calificó ambientalmente favorable el 

proyecto y ha tenido a la vista los documentos previamente individualizados. 

4.3. Respecto de la verificación del cumplimiento de los parámetros utilizados para 

caracterizar el estado o evolución de la calidad de las aguas, a saber; pH, 

alcalinidad, aluminio, hierro, manganeso, conductividad eléctrica, sólidos 

disueltos totales, sulfatos y sólidos suspendidos totales, se indica que se deberán 

monitorear estas variables el primer lunes de cada mes y bastaría que se supere 

tan sólo una vez cualquier parámetro para haber sobrepasado el umbral. 

4.4. Este documento da por finalizado el proceso para definir umbrales consignado en 

el Considerando 8.6 de la RCA N25/2011, lo que le permitiría proceder de 

inmediato a la revisión de los registros desde junio de 2012, fecha posterior al 

inicio del pre-stripping aguas arriba del SUP-8, a fin de evaluar el cumplimiento de 

los compromisos ambientales. Se debe tener presente que en la RCA NO25/2011 
quedó establecido que el monitoreo en los puntos SUP-1 al SUP-8 se efectuaría 

tres meses antes de inicio de la construcción y durante la construcción y 

operacion de este. 

/M NICA MUSALEM JARA 
INGENIERA JEFA 

)EPTO. CONSERVACIÓN Y 
PR1 1 'tCCIóP » OS RECURSOS HÍDRICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS 
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RECIBIDO

MAT.: Adjunta ORO. N" 444 de fecha
02 de octubre de 2014, del
Secretario Regional
Ministerial del Medio
Ambiente, Región de
Magallanes y Antártica
Chilena.

Valdivia, lL3 OCT 20t4

DE

A

SR. EDUARDO RODRIGUEZSEPULVEDA
JEFEMACROZONA SUR
SUPERINTENDENCIA DELMEDIO AMBIENTE

SRA. MARIE CLAUDE PLUMER BODIN
JEFADIVISiÓN DESANCiÓN Y CUMPLIMIENTO
SUPERINTENDENCIADELMEDIO AMBIENTE

Por medio del presente y junto con saludarla, me permito informar a Usted,
que la Superintendencia del Medio Ambiente a través de su oficina Macrozona Sur, ha
recepcionado en fecha 08 de octubre del presente el ORO. N" 444 de fecha 02 de octubre
de 2014, mediante el cual el Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente, Región de
Magallanes y Antártica Chilena, deriva formulario de denuncia del Sr. Gregor Jerko Stipicic
Escauriaza, quien denuncia a la empresa Minera Invierno S.A., por contaminación con
carbón y material sedimentable en el Chorrillo Invierno 2 y costas del seno Otway - Isla
Riesco, Región de Magallanes.

Remite para su correspondiente tr mitación.

-sEPULVEDA
razona Sur

I Medio Ambiente

Adjunta Minuta Técnica
GCO/gco
DISTRIBUCiÓN:
1.- El indicado.
2.- Oficina de Partes SMA MZS.

r)fi,::ina !~acr0 Z0:1a Sur, SUf>8rin:~~nd""n;:ia c~l ¡-1-:,dio ¡:'...\-:.bi~nt'i!
Yez:!::as Buenas ¡q" 170, Valcli""ia - Chile 00 - 2222273 ! ,""or",.sma.go:J.c1
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MINUTA TECNICA PARA ACTIVIDADES DE FISCALlZACION N" 003/2014

Identificación del denunciante: Gregor Jerko Stipicic

Calidad del denunciante:

PERSONANATURAL¡g¡ PERSONAJURIDICAO INSTITUCiÓNPUBLICA'O
Identificación del denunciado:
Minera Invierno S.A.

Ubicación de la denuncia: Ciudad:
Desembocadura del Chorrillo
Invierno 2 (aledaño a casco de
Estancia Invierno) hasta Punta
Grimal.

Instrumento de gestión ambiental asociado:

Comuna:
Río Verde

egión: Magallane
la Antártica

Chilena

RCA¡g¡ PPDAO NORMADECALIDADO NORMAEMISiÓNO OTROO NOTIENEO
Antecedentes que justifican actividades de fiscalización:

Se trata de una denuncia por contaminación y ruptura del humedal, la cual involucra la
constatación en terreno de la existencia de pedazos de carbón, que varian entre 2 mm y 3cm de
espesor aproximadamente, en la rivera del Chorrillo Invierno 2 y en la costa del Seno Otway. El
carbón se encuentra diseminado desde la desembocadura del Chorrillo y a lo largo de 2km de
largo, en la costa del Seno en dirección noreste.

Respecto de la ruptura del humedal conformado por los Chorrillos Invierno 1 y 2, se denuncia la
existencia de una descarga anómala de aguas directas al mar, sin generarse su estancamiento y
posterior infiltración.

Se recomienda a la División de Sanción y Cumplimiento activar formulario FSAFA, ello para
encomendar actividades de fiscalización ambiental a DIRECTEMAR y la DGA Magallanes. La RCA
comprometida es la N'025 del año 201!.

Cobertura de medios y otros: La Nación, El Dinamo, The Clinic online, Radio Polar, Diario El
Pingüino, Diario La Prensa Austral.



ORD.: 444/ 2014
ANT.: No hay
MAT.: Remito denuncia.

A

PUNTA ARENAS, 02 DE OCTUBRE DE 2014

EDUARDO RODRIGUEZ SEPULVEDA
JEFE MACRO ZONA SUR
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

DE CLAUDia CASICCIA SALGADO
SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
REGlaN DE MAGALLANES y ANTARTICA CHILENA

Junto con saludarle cordialmente, por medio del presente, remito denuncia recibida en nuestra
oficina de partes con la presente fecha.

Saluda atentamente a usted,

ASICCIA SALGADO
EL MEDIO AMBIENTE

GALLANES y ANTARTICA CHILENA

CCS/gmg

DISTRIBUCION:

Destinatario.
- Archivo SEREMI del Medio Ambiente, Región de Magallanes y Antártica Chilena.

Página 1 de 1
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(*) Campos obligatorios a rellenar para poder procesar su denuncia.

Sección 1:

I Persona natural
Persona jurídica

Individualización denunciante*

Ixl
1.1. Persona natural.

Nombres* GREGOR JERKO
ADellidos* SnPIGC ESCAURIAZA
Cédula de
Identidad

Domicilio* Región: Magallanes Calle: Ruta Y-560

Ciudad Número Block/Dpto. Sector
Isla Riesco Río Verde

Kilómetro
35

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico @I 1

1.2. Persona Jurídica.

Razón social o
Nombre*
RUT

Tipo de persona
jurídica

0.1_1.1_1- O
o Organismo del Estado
O Empresa pública
O Sociedad anónima
O Sociedad de responsabilidad limitada
O Sociedad colectiva
O Sociedad en comandita
O Empresa individual de responsabilidad limitada
O Sociedad por acciones
O Sociedad contractual minera
O Sociedad legal minera
O Corporación
O Fundación
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Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número Block/Opto. I Sector
Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I I@I 1

1.3. Representante.

Nombres*
ADellidos*
Cédula de
Identidad D.l l. I I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número Block/Opto. I Sector
Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I I@I I
Acredita personería vigente del representante 1 Sí I 1 No I

Sección 2: Apoderado*

¿Actúa mediante apoderado? (Ley I Sí liNO I N°19.880)
Nombres*
A ellidos*
Cédula de
Identidad D. 1_1. 1_1- O
Domicilio* Región

Ciudad

Calle

Número Block/Opto. Sector

Teléfono de
contacto

Correo

Fijo Móvil Fax

~, --------~
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Sección 3: Identificación del o los presuntos infractores*

IPersona natural 1--1
Persona jurídica ~

Nombre MINERA INVIERNO S.A.
completo o
Razón Social
Cédula de
Identidad o RUT ~.1919 l. 1150 1- [D
Domicilio* Región Magallanes Calle Ignacio Carrera Pinto

Ciudad Número Block/Opto. Sector
Punta Arenas

185

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

(61) 2720500
Correo
electrónico I I@I I

Sección 4: Antecedentes de la denuncia*

Descripción de los hechos denunciados
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RUPTURA DE HUMEDAL, CONTAMINACIÓN CON CARBÓN Y MATERIAL
SEDIMENTABLE EN EL CHORRILLO INVIERNO 2 Y COSTAS DEL SENO OTWAY -
ISLA RIESCO.

El día 24 de septiembre de 2014 constaté en terreno la presenda de pedazos de
carbón, que varían entre 2mm y 3cm de espesor aproximadamente, en la rivera del
Chorrillo Invierno 2 y en la costa del Seno Otway. El carbón se encuentra diseminado
desde la desembocadura del Chorrillo, y a lo largo de 2km de largo, en la costa del
Seno en dirección noreste (en momento de bajamar).

El carbón se distribuía prindpalmente en:

Rivera de Chorrillo Invierno 2
- Zona Inter-mareal

Líneas de pleamar (la densidad del carbón depositado, disminuía en la medida
que se alejaba de la desembocadura)

Adicionalmente, el agua del Chorrillo Invierno 2 y el agua de mar cercana a la
desembocadura presentaban mucho material sedimentable, lo que se podía
comparar con el agua del Chorrillo Invierno 1.

Por otro lado, constatamos la ruptura del humedal conformado por los Chorrillos
Invierno 1 y 2. El humedal se conforma por el estancamiento de esas aguas y su
posterior filtradón, pero actualmente hay una descarga anómala de aguas directas al
mar, lo que es de suma gravedad ya que el humedal y todo el ecosistema que en el
habita se sustenta en el estancamiento de las aguas y no en agua corriente.

Cabe destacar que Mina Invierno no incorporó en su Estudio de Impacto
Ambiental el ecosistema marino adyacente a la mina, ni el humedal, ya que
dictaminó que estos lugares no serían parte del área de influencia directa del proyecto
y que por lo tanto, no se verían afectados, afirmando que "el proyecto no considera
actividades u obras vinculadas al proceso minero en el área de la
desembocadura de los cauces mencionados. En consecuencia la zona de
desembocadura de los chorrillos Invierno 1. y 2 no forman parte del área de
influencia del proyecto y por lo tanto no se requiere efectuar estudios del
medio marino". Además señaló "el proyecto no generará cambios significativos
en la calidad físico química de las aguas en la parte baja de la cuenca del
Chorrillo Invierno 2 yen consecuencia no habrá un efecto en el área de la
desembocadura de este cauce" (Adenda N02, punto 11.13.14).

Aprovechando esta instancia, adjuntamos antecedentes del choque produddo por el
Buque carguero de carbón "Elena" con el puerto de Mina Invierno en Isla Riesco el día
23 de abril de 2014. Este choche produjo gran pérdida de agua de lastre proveniente
del puerto de Ventanas, dado el forado del caso de flotación.
Este hecho fue denunciado a la Gobernación Marítima de Magallanes, pero se lo
hacemos saber a la SMA de manera que sea esta autoridad quien determine si existen
~O""":IIe' Ao e'" "",.,..,nol-onri:ll :11;nlu:"C'''¡''':IIr
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¿Cómo tomó conocimiento de los hechos?

CONTAMINACIÓN Y RUPTURA DE HUMEDAL:
Constaté los hechos fiscalizando en terreno (actividad habitual, como vecino de la
empresa)

CHOCHE DE CARGUERO DE CARBÓN:
Prensa

Período o fecha del hecho denunciado

CONTAMINACIÓN Y RUPTURA DE HUMEDAL:
24 de septiembre de 2014

CHOQUE DE CARGUERO DE CARBÓN:
23 de abril de 2014

Lugar del hecho denunciado
Isla Riesco, comuna de Río Verde, Magallanes.

CONTAMINACIÓN Y RUPTURA DE HUMEDAL:
Desde desembocadura del Chorrillo Invierno 2 (aledaño a casco de Estancia Invierno).
Coordenadas:

UTM: F0324794
4136992

Hasta Punta Grima/.
Coordenadas:
UTM: F0326916

4136987
(Datum de mapa: WGS84)

CHOQUE DE CARGUERO:
Puerto Punta Lackwater

¿Conoce información geográfica asociada? I Sí liNo I

En caso de conocer la información geográfica marcar la ubicación presentada a
continuación

Huso 19 Sur
Huso 18 Sur "
Huso 12 Sur (ISla de Pascua)
Huso 13 Sur (Isla San Félix, Isla san Ambrosio)
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I Coordenada Norte
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¿Se encuentra en o cercana a un área protegida del
estado?

A 87 km del Parque Marino Francisco Coloane
A 45km de la Reserva Nadonal Alacalufes

Sección 5: Documentación de la denuncia*

I Sí liNO I

Acreditar Personería Vigente del Representante I Sí liNo I

Poder Artículo 22 Ley N°19.880

Documentación Adjunta:

I Sí liNo I

Nombre del documento
ANEXO 1: REGISTRO FOTOGRAFICO
ANEXO 2: Pendrive que incluye registro fotográfico y videos de
contaminación con carbón y ruptura de humedal + video de colisión
de bu ue car uero con uerto de Mina Invierno
ANEXO 3: bolsa con muestras de carbón recogidas en desembocadura
de Chorrillo Invierno 2 y costa del Seno Otway (videos adjuntos en
Anexo 2 res aldan el re istro
ANEXO 4: choque carguero de carbón.
Cartas a Directemar Gobernación marítima res uestas
ANEXO 4: Informe sobre a uas de lastre. Armada de Chile

,/

Declaro e acto go en denunciar una posible
infra Ion, y declaro que la información contenida en
este documento es precisa, verídica, y comprobable



"---"'~,-'

":~-t'~,

.-

.-
o o

.. ':;;,

. --"-_ ..••.•..~-_... ~

,,~~. '

Oc>

Contaminación Chorrillo Invierno l(puede compararse el agua de la Oerecna,
correspondiente al Chorrillo Invierno 2, con la de la Izquierda, correspondiente al

Chorrillo Invierno 1), Septiembre 2014
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ANEXO 1: REGISTRO FOTOGRÁFICO

Contaminación con carbón en costa del Seno Otway y rivera del Chorrillo Invierno 2.
Septiembre 2014
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Costa Seno Otway con marea turbia arrastrando pedazos de carbón. Septiembre 2014
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Detalle carbón en costas de Seno Otway. Septiembre 2014



- ~'-:== ~- ---:~~~--=-~---- -
Detalle ruptura de humedal. Septiembre 2014

Detalle ruptura de humedal y carbón en orillas de Chorillo Invierno 2. Septiembre 2014



Detalle ruptura de humedal. Septiembre 2014

Detalle ruptura de humedal y carbón en orillas de Chorillo Invierno 2. Septiembre 2014



ANEXO 4: CHOQUE CARGUERO DE CARBÓN.

CARTAS A DIRECTEMAR, GOBERNACiÓN MARíTIMA Y RESPUESTAS

Copiamos la denuncia hecha el10 de Mayo del2014b a Don Jorge Impoff.
Gobernador Marítimo, (adjuntando el video que recibimos y que capta el momento
mismo del enoque y la perdida de aguas de lastre), la informaci6n que solicitamos
a la Directemar sección OIRS (solicitud nQ4076) y la respuesta recibida de la
autoridad.

a- Carta Enviada por Alerta Isla Riesco al Gobernador Mañtimo Sr. Jorge
Impoff

10 de mayo 2014
Sr.
Jorge Impoff Leyton
Capitán de Navío LT
Gobernador Mañtimo

De nuestra consideración, hacemos llegar a su autoridad un video (que nos
llega desde fuentes anónimas y que pertenece a cámaras de seguridad de Mina
Invierno) del accidente ocurrido en el Seno Otway por el buque carguero de
Carbón "Elena" perteneciente a Mina Invierno, ocurrido el pasado 23 de abril del
2014, en donde se aprecia con claridad:

• Alta velocidad y malas maniobras con que se acerca el buque al
puerto, produciéndose la colisión
• Peligrosa maniobra que ejecuta el remolcador maestro para
evitar choque del buque, lo que indudablemente podría haber
acarreado daños a la integridad de los tripulantes, además del daño
de la embarcación menor y su consecuente contaminación del agua
• Rotura del casco de flotación de la nave "Elena" que muestra
claramente la pérdida de agua de lastre del buque en el mar del
Seno Olway.

Ante esto, y a pesar de que sabemos que esta situación se encuentra en
investigación sumaria, quisiéramos solicitarle a través de esta carta y con carácter
urgente, nos envíe información y documentos que acrediten qué tipo de agua de
lastre cargaba la nave al momento de la colisión, ya que la normativa exige que
los buques cambien de aguas de lastres antes de su ingreso a mares interiores.
En este caso necesitamos corroborar que las aguas (que en este caso provenían
del puerto de donde zarpó en la V región, puerto de Ventanas) efectivamente
hayan sido cambiadas en el Estrecho de Magallanes, antes de hacer ingreso al
mar interior del Seno Otway. También hemos solicitado esta información a través
de la página de Directemar sección OIRS.



Este punto nos parece de suma importancia ya que las aguas de lastre de los
barcos son unos de la principales focos de contaminación para el ecosistema
marino, y un tema abordado como aprensiones ciudadanas y de autoridades en el
Estudio de Impacto ambiental del Puerto Lackwater en Isla Riesco.

Está de más comentarle nuestra enorme preocupación ante estos hechos y otros
temas como destrucción de hallazgos arqueológicos, temas sanitarios de los
campamentos, constantes huelgas de los trabajadores mineros, usurpación de
caminos privados, contaminación de aguas, ausencia de piscinas de decantación,
acumulación de carbones en lugares no autorizados y falta de reporte y
fiscalización de las actividades mineras y sus impactos, entre otros. Muchos temas
de los cuales la autoridad ambiental de la Superintendencia de Medio Ambiente,
ha verificado y sancionado, añadiéndose hoy la noticia de la intención de Mina
Invierno de usar tronaduras-explosivos para continuar con la extracción del
carbón, en la primera mina aprobada "Mina Invierno", de las cinco minas proyectas
en Isla Riesco.

Estimada autoridad marítima, rogamos a usted nos pudiera hacer llegar la
información solicitada a la brevedad, ya que vemos con profundo temor que el
operar de Mina Invierno, en estos casi cuatro años de trabajo, no ha sido para
nada de la impecabilidad prometida a la autoridad regional y nacional que
aprobaron el proyecto de explotación del carbón y el puerto minero; como así
mismo hacia los ciudadanos que tanto hemos trabajado por, al menos, asegurar
que las faenas mineras y de transporte del carbón se ajusten a la legalidad y
normativas vigentes, para colaborar a la protección del patrimonio ambiental,
cultural y productivo de Isla Riesco, comuna de Río Verde, Región de Magallanes.

Desde ya agradecidos
Ana Stipicic

Coordinadora y Vocera

b. Solicitud de Información a Directemar, Sección OIRS W 4016

Estimados Directemar Respetuosamente solicito a usted, dada la colisión del
buque marítimo \"Elena\" con el puerto carbonífero propiedad de Minera Invierno y
la pérdida de aguas de lastre en el Seno Otway, en pasado 23 de abril, la
información y documentos que acrediten, como fue el manejo de aguas de lastres
ejecutadas por el Buque carguero de carbón antes de hacer ingreso al Seno
Otway, el día de la colisión del buque. Necesitamos saber qué tipo de agua de
lastre se trata (entendemos que es información pública), ya que la normativa exige
que los buques cambien de aguas de lastres (que en este caso eran del puerto de
donde zarpó el carguero, en la V región, puerto de Ventanas) y que efectivamente
hayan sido cambiadas en el Estrecho de Magallanes, antes de hacer ingreso al



mar interior del Seno Otway. Este punto nos parece de suma importancia ya que
las aguas de lastre de los barcos son unos de la principales focos de
contaminación para el ecosistema marino, y un tema abordado como aprensiones
ciudadanas y de autoridades en el Estudio de Impacto ambiental del Puerto
Lackwater en Isla Riesco. También solicitamos cualquier otra información sobre
agentes contaminantes que se pueda haber dado producto del accidente
mencionado. Finalmente consultamos sobre los plazos en que serán entregados
los resultados de la investigación sumaria que usted ha iniciado antes estos
hechos y si esta información será de carácter público. Desde ya atentos a vuestra
respuesta Saludos cordiales Ana Stipicic Coordinadora y Vocera Alerta Isla Riesco

c- Respuesta de Solicitud N" 4016 de Información Directemar Sección
OIRS

SEÑORA
ANA PILAR STIPICIC ESCAURIAZA
(alertaislariesco@gmail.com)
PRESENTE

De mi consideración:
JuntO con saluaana, y con relaClon a su SOllcltua W 4076 de fecha 11 de Mayo de
2014, informo a Ud., que el Convenio BWM-2004 tiene como objetivo principal
minimizar la transferencia de Especies Exóticas Invasoras para evitar daños al
ambiente, la salud humana y los recursos, no obstante, el mencionado convenio
aún no entra en vigor internacional. Sin embargo, en nuestro país se debe cumplir
lo dispuesto en la Circular A.51 /002 para la gestión del agua de lastre de las
naves que ingresen a puertos nacionales, por lo tanto, en las Capitanias de Puerto
se les solicita entregar el Formulario de Notificación de Aguas de Lastre (Anexo
"A" de la Circular) a aquellas naves que requieran realizar deslastre en puerto. La
circular en comento la puede encontrar publicada en nuestra página web:
..www.directemar.cl •.•banner: "MARCO NORMATIVO", "Marco Normativo
Nacional", "Circulares Nacionales".

Sin perjuicio de lo anterior, adjunto remito a Ud., un archivo (Informe Lastre Sol
4076) en formato "PDF." (2 hojas) conteniendo el "Informe sobre aguas de lastre
M/N ELENA", emitido por el Capitán de Puerto de Punta Arenas Capitán de
Fragata LT Sr. Cristian Martis Aravena, y el reporte de la M/N ELENA "BALLAST
WATER REPORTING FORM".

Con relación a la Investigación Sumaria Administrativa, informo a Ud., que ellas
pasan a ser de carácter público una vez finalizadas, estimándose que el plazo
para el término de la investigación referida, podría ser la segunda quincena de
Junio 2014.

'--------------------------------- --

mailto:alertaislariesco@gmail.com
http://www.directemar.cl


Saluda atentamente a Ud.,

Osvaldo Castro Escobar
Capitán de Navío LT
Jefe Oficina TransparenciaJOIRS
Directemar
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En re~ , &OIicllUóH" 4t17Q, rderer\tlll aouas de IMI'e • botlro d. la INN
"G.£NA" sr.1ial de namacl; CSEl el dla de la eoo.i6n ton posle de am_ H".
{23 de Abrd de 20'''). elsulCtlto setlllla lo IltlU;e111:ll

I
1. ~I RepllrVl (:\i!, las/re de la lIllV(I{B.~wme.. fflIprHtJng Form}, acljJrrto,

i1(l1C:llque eSi:lHIlm6 f,.'trIt (JtJ.OO8 lA3). erll:'e el 15 'j 17 de Abnl. e'l el
pllertD lkl VENTANAS Y "ellcargO la •• ca~d fin SENO OTWAY
I!nltllel23 y 2~011mlllllo...-. I

2. RllPOfÚllo.Jereobillo ron fe<:1'Ia19 del ••• l'C. eI'I I'ftpuestll a ~Jd'-...ol
alectuIdll 1 la ~'. en iJlolntión B pl/tl nt¡XlI'Illnll er:l migiblrl • III
re:a!1Id" de I1 nill'e,lle:bido II que eQ ~¡. de p-..oeno rDcJa<lftl tb'Odll
fenómenos de flclfaciones lIIgaJes /'IOavn (FAN)

1 .

I
I

PUNTA ARENAS, 2ll oe MAYO ~ 201 ••

"..•
DE, TALT"'T•.""'•....•....

• ..••.... - ---- -

~« . ~ .:;~,

------------------------------------------------------------- - - - - --



- AF~D~DEcH'LE l' A~EfQ~
COMANDANCIA EN JEFE DE LA 111" lONA NAYA:.
GpsfRNr:-:!'lH 1.!l'.JilTI!!A DE PUNTA ARENAl: l
"CAPliANIA C' : I'IJEUO DE PUN1k ARENAS

L.....------DlifQlRMEio&e' RE AGUAS DE STRE M/N "ELENA"

En relación a solicitud N" 4076, referente a aguas de lastre a bordo de la M/N
"ELENA" señal de llamada CBEL el día de la \:elisión con poste de amarre N" 4
(23 de Abril de 2014), el suscrito señala lo siguiente:

1. El Reporte de Lastre de la nave (BallaS~ Water Reporting Fonn), adjunto,
indica que esta.tomó lastre (36.008 M3 , entre el 15 y 17 de Abril, en el
puerto de VENTANAS y descargó la m sma cantidad en SENO OTWAY
entre el 23 y 24 del mismo mes.

2. Reporte fue recibido con fecha 19 de Mayo, en respuesta a solicitud
efectuada a la agencia, en atención a ue reporte no era exigible a la
recalada de la nave, debido a que esta p venía de puerto nacional.libre de
fenómenos de floraciones algales nocivas (FAN).

PUNTA ARENAS, 26 DE MAYO DE 2014



----_._._-_ .._------------------------------------------------

Anexo 3-B
BALLASTWATER REPORTING FORM

(ro BE PROVlDEDTO PORTSTATEAUTHORITYUPONREQUESn

2 BALLAST WATER1 SHIPINFORMATION
Vessei Neme: ELENA Type: BULK CARRIER IMONumber. 9316060 ~lfyun'ls:~MT, LT, ST

Owner:NAVIERA Gro.s Tooo.ge: 40042 CaUSlgn: C B E L Total BallaslWaleron Board:
LOS INMIGRANTES S.A.

Flag: CHILE Arrival Date:23 Abr.2014 Agant: ULTRAMAR 36.008 M3

LaalPor!andCOIJnlry:Ventanas, CHILE Total BallaslWater Capaclly:
Arrlvalpon: TERMINAL OTWAY

PUNTA ARENAS
Naxl Port andCounlry: Vsntanas. CHILE 37.664 M3

3. BALLASTWATER TANKS
Bollas!WaterManagamenlPlanon board?VES
Total numberof bailas!lan"" on board:23
No. 01tank. axcl1anged: O

Haslhls baenImplemonted? VES
No. oftank. In baUaat 23
No. oltanka nolexchangod: 23

IF NONEIN BALLASTGOTO NO.5 YESo NO:

Volume
(IInlls)

Portor
latlLong"

DATE
OOMMYY

rm
exchang'

method

4. BALLAST WATER HISTORV: RECORD ALL TANKS THAT WlLL BE DEBALLASTED IN PORT STATE OF ARRIVAL' IF NONE GO TO No. 5.
Tanksl BALLASTWATER SOURCE BALLAST WATER.EXCHANGE ... BALLAST WATER DISCHARGE
Holda DlluUon'1' F10w Thlou"h l2l 01Em"" IRefJlI"

11Jltmllll'P:' DATE Portor Volume Temp SaUnlty DATE Endpolnt Volume % Depth
~~ ODMMYY LatlLol1ll' ("nlls)M8 (1111118)("nlts) DDMMYY La1ll.ong. (unlla) exch (m)

M8
FP 1610411.( VentaRas 2300 11.C 1. "'"2"lfJ04114 OIWAY---¡Z~
OB1-T8n P 15104114 V.nl'n.. 1257 11' C 1.025 2410</14 OTWAY 1257
OB1-T8n 8 15104114 Vontan.. 1257 11' C 1.025 24104114 OlWAY 1257
0B2-TST2P 16104/14 Vonl".. 1682 11'0 1.025 25/04114 OlWAY 1652
OB2-TSr28 16/04114 Vonlen" 1682 11' C 1.025 26104114 OlWAY 1682
083 :rsT3P 151041104 VenlanllS 3346 11"e uno 2!104f14 OTWAY 3345'
OB3-TST3S 16104/14 '{enlanas 3345 11" e 1.025 26104/14 OTWAY 3345
084 -TST4 p 17/04/14 Ven1anas 2691 11"e 1.025 25JO.4114 OTWAY 2$91
094 - TST4 S 17104114 Ven1anas 2691 11' e 1.026 26104114 fYTWAY 2.691
OB5-TSTS P 17/04H4 Ventanas 85B 11"e 1.025 26/04/14 OTWAY 858
OB5-TST58 17104/14 V'nt.n" ese 11'C 1.025 25/lW14 OTWAY ase
AP 17/04/14 Ventanas 1038 11' e 1.025 26104114 OTWAY 1038
eH" 1710411'" ventanas 13104 11" e 1.025 23104114 ~arwAY 131D4
BallastW'aterTank Codes: ForeDeak= FP AftDeak=AP' Double Bottom. DB" Wlnn =WT' Toru:ide -TS' CaMa Hold III CH' tbther~ O ~

IF EXCHANGESWERE NOTCONDUCTED.STATEOTHERCONTROLACTION(S)TAKEN~ \ \ ¡f'~ ,"
.I PRIMER

IF NONESTATEREASONWHY NOT Naveen cabole]ereeulary no pmvlenede zonas contaminadasoonmarealoja ni organismosnool ,\ PILOTO ~
5: IMOBALLASTWATERGUIDELINESON BOARD(RES.A.eae(20})?: VES 1, \ .~~ ~

RESPONSIBLEOFFICER'SNAMEANOTITLE (PRINTEO)ANO SIGNATURE: Andrés Bustos F•• CHIEF OFFICER .••.•••.~1"snM~
'..,..-



BALLASTWATER REPORTING FORM
(TO BE PROVIDEDTO PORT STATE AUTHORI1YUPON REQlIES1}

Anexo3-B

2 BALLASTWATER1 8HlP INFORMATlON.
Sp";1lyUnlls:1aiMT, LT, srVeaaol Norne: ELENA Type: BUlK CARRIER IMONurnber. 8318060

OWner.NAVIERA Groes Tonnogo: 40042 Cell SIgn: C B E l Total BeDesIWetar on Board:
LOS INMIGRANTES S.A.

Flsg: CHILE Anlvel Doto: 23 Abr.2014 Agom: ULTRAMAR 3B.008M3

Laet Porton<!Country: V8nlllfll8, CHilE Total BellsetWeterCepoclly:
A.rIvaIPort: TERMINAL OTWAY

PUNTA ARENAS
NelclPort and Country: VanlIIfIaa, CHILE 37.684M3

3. BAllASTWATER TANK8
.Ballast Water Managernen1 Plan un board? YES
Tolal number 01ballaat tan"" on board: 23
No. 01lanl<. oxc:l1angad: O

Hao 1hI. been lrnplemen1ed? YE8
No. 0I111n,",'n bell.et 2S
No. o/lana no! exchongad: 23

IF NONE INBAUAST 00 TO No.1I YES: NO:

4. SAllAST WATER HISTORY: RECORD AlL TANK8 THAT WlLL BE OEBALLASTED IN PORT STATE OF ARRIVA • IF NONE GO ro No. lI.
Tan"'" IIALLASTWATER SOURCE SAllAST WATER EXCHANGE BALLASTWATER DISCHAROE
Holdo onuUonMl FIowlhroU"¡:; 12, r E.IRefill ""

~~tank 'DD~
Poltor VoIume Temp 6il11n1l¥ DATE Endpolnl Volwno e:h D8plh BW DATE Portor Voluma- I.eIILorQ' (un!tl)M3 CUnlto) .CUnlle) DOMMI'Y LaVLong. (un!tl) (In) _nlJll DDMIM' l.allLonl't (unl\O)

MB mOlhod
FP 18104114 _nao 2300 , 2300
OB1-Tlm P 11l/O4114' V•• _ 1287 11' e 1.026 2Ml4I14 OIWAY 1267
081-TST16 16/04/14 - 1287 11' e 1.ll2li 1241D4114 OffiP8 12117
0B2-'TST2 P 18104114 Ventanas 1632 11' e 1.0211 12m04I14 r:YrWAY 1882..
0B2-1ST26 l!l104114 Venlan•• 1632 11' C 11.02li ! 2MMI14 OTWAY In;¡
OB3-TBTSP lS1041H Ventlna 8946 11'0 U28 2Ml4I14 OTWAY :1348'

DB3 TBT96 lfl104114 ""nllnlll 3348 11.e .0211 . ~4 01WAY 3'348
i 084-TST4P 17/04114 v.ntan •• 2891 11 C 1.025 ~ OTWAY 2881

o - 48 17104114 • 2891 1 C 1.1126 ~ r:YrWAY 2801, OB6-TST5P 17104114 ir 868 l'C 1. 6 2!104114 r:YrWAY IlllB
0B6-TST68 171114114 B t .C 1.028 1/14 O1WA 1:AP 7 4 nlO 1 C 1 02ll 4 4 O1WAY
eH4 17104114 V_ 18104 t ' e • r:YrWAY
SallaetWaI8rTonkCodao: Fo,. ••• k~ 'P. akcAP' Ooublo BotIDm • OS. W'no~WT' TODIIldl!l- Ta' ' Corao Hold • CH' iiher• o =::~

\ 'IF EXCHANGE8WeRE NOTCONOUCTED,STATEOTHER CON1ROLACTlON(S) TAJ<EN..1 1-- ,
IF NONE$TATE REASONWHYNOT Nave en cabotaJe reguler y no proviene da zOIlae comamlnada8 con me"o roja nlorganlsmoe no, '\: 1\, PILOTO5: IMOBAlLA9T WATERGUIDEUN~8 ON BOARD(RES. A.886(20))?: ves ,
RESPONSIBLE OFFICER'S ÑAMEANOTITLE(PRINTEO)ANO S1GNATUR~: ,I"so

,
"

And"" Bus/o$ F•• CHIEF OFFICER ...•...•.•































 

 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, Piso 7, Santiago / 02- 617 1800 / contacto.sma@sma.gob.cl / www.sma.gob.cl 

 

 

 

 

 

 

MEMORANDUM DFZ N° 241/2014 

 
A: PALOMA INFANTE 
 JEFE (S) UNIDAD DE INSTRUCCIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS 
 
DE: KAY BERGAMINI LADRÓN DE GUEVARA 
 JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
 
MAT.: Remite informe de fiscalización ambiental asociado al expediente DFZ-2013-1357-

XII-RCA-IA 

 
Fecha: 17 de marzo de 2014 
 

 
Estimado 
 
Junto con saludarlo, en el marco de la ejecución de las actividades de fiscalización ambiental a los 
proyectos “Proyecto Portuario Isla Riesco” (RCA N°291/2009) y “Proyecto Mina Invierno” (RCA 
N°025/2011), se remite informe para su revisión y fines pertinentes. 
 
Saluda atentamente. 
 
 
 
 
 

Certificado expirado

X
Kay Bergamini Ladrón de Guevara

Jefe División de Fiscalización

Firmado por: Kay Joaquín Bergamini Ladrón de Guevara  
 
KBL/amb 
Distribución: 
División Fiscalización 

mailto:contacto.sma@sma.gob.cl
http://www.sma.gob.cl/


 
 

 
 
 
 
 

20-02-2015 10:36:14

COMPROBANTE DE DERIVACIÓN DE

INFORME DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Se informa a Ud. que mediante el Sistema de Fiscalización se ha remitido a la División de Sanción y
Cumplimiento el informe de fiscalización Ambiental detallado a continuación:

Expediente: DFZ-2014-2334-XII-RCA-IA

Número Actividad 1704

Nombre de Unidad Fiscalizable MINA INVIERNO

Funcionario Elaborador de Informe de

Fiscalización
ANDY DANIEL MORRISON BENCICH

Funcionario que deriva informe de fiscalización EDUARDO RODRÍGUEZ SEPÚLVEDA

Detalle de antecedentes derivados

Acta Inspección•

Acta Reunión•

Anexos•

Antecedente Titular•

Carta Titular•

Informe de Fiscalización Ambiental•

Ordinario Conductor de Acta de Inspeción•

Ordinario de Encomendación•

N°: 1704



 
 

 
 
 
 
 

04-03-2015 13:00:24

COMPROBANTE DE DERIVACIÓN DE

INFORME DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Se informa a Ud. que mediante el Sistema de Fiscalización se ha remitido a la División de Sanción y
Cumplimiento el informe de fiscalización Ambiental detallado a continuación:

Expediente: DFZ-2014-54-XII-RCA-EI

Número Actividad 1249

Nombre de Unidad Fiscalizable MINA INVIERNO

Funcionario Elaborador de Informe de

Fiscalización
BORIS CERDA PAVÉS

Funcionario que deriva informe de fiscalización CLAUDIA PASTORE HERRERA

Detalle de antecedentes derivados

Anexos•

Informe de Fiscalización Ambiental•

Ordinario de Encomendación•

Respuesta de Ordinario de Encomendación•

N°: 1249



















SMA 1 Superintendencia 
del Medio Ambiente 

 1 Gobierno de Chite 

Notificación de acuerdo al artículo 46 de la Ley 19.880 

Con fecha 14 de junio de 2016, siendo las t 	horas, 

procedí a notificar al representante legal de Minera Invierno S.A. don Sebastián Gil CIasen, 

domiciliado en Ignacio Carrera Pinto 185, Punta Arenas, Región de Magallanes, la Res. Ex. D.S.C. N 

533, de 14 de junio de 2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente, entregando copia íntegra 

de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 46 de la Ley N° 

19.880, 	y 	dejando 	consta aQueIlo 	con 	la, 	firma 	de 
/ )m(Li 

 

DEL 

_ndy Morrison Bencich 

1 
	

uperintendencia del Medio Ambiente 

1 
Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 

contacu).smasmagob.cl 1 www.sma.toh.cl  



SMA ¡Gobierno

Superintendencia 
del Medio Ambiente 

 de Chile 

Notificación de acuerdo al artículo 46 de la Ley 19.880 

Con fecha 14 de junio de 2016, siendo las 	horas, 

procedí a notificar al representante legal de Portuaria Otway Limitada don Guillermo Hernández 

Rodríguez y/o Patricio Alvarado Naranjo, domiciliado en Ignacio Carrera Pinto 185, Punta Arenas, 

Región de Magallanes, la Res. Ex. D.S.C. N 2  532, de 14 de junio de 2016, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, entregando copia íntegra de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el 

ro del artículo 
	

NO 19.880, y dejando constancia de 0aquello con la firma de - 

(Firm

k4'tJv 

ÇL MEA S  
Andy Morrison Bencich 

Superintendencia del Medio Ambiente 

1 
Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 

conbtcto.sra'!p4.gQk.&! / 	.. 



Portuaria Otway Ltda. 

 

SUPERINTENDEbt- 19ll20 
XII PTA. ARENAS 

junio de 2016 
POR 102-16-06 

Sra. 
Marie Claude Plumer Bodin 
Jefa de la División de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia de Medio Ambiente 
Presente 

fl JUN 2016 

OFICINA DE PARTES 
RECIBIDO 

 

Ref.: Resolución Exenta D.S.0 N` 0532 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, tenemos el agrado de dar respuesta en tiempo y forma al 
requerimiento de información contenido en la Resolución de la Referencia. 

a) Indicar si se instaló la malla de retención de polvo en la cancha de acopio de carbón en 
conformidad al considerando 4.3.3. 1 de la RCA N°291/2009. Si se encuentra instalado, se deberá 
indicar la fecha de instalación y acompañar un registro fotográfico fechado que acredite la 
implementación de la medida. 

Respuesta: 

Como complemento a la barrera de protección eólica de 12 m de altura, que existe en el 
perímetro del stock pile, se encuentra instalada en el sector de sotavento la malla de retención 
de polvo, tal como lo establece el considerando 4.3.3.1 de la RCA N°291/2009. La instalación de 
esta malla se inició en enero de 2014 y concluyó en junio del mismo año. 
En Anexo 1 se adjunta registro fotográfico realizado el 15 de junio de 2016 que da cuenta de la 
existencia de esta malla de retención. 

Con el objeto de dejar constancia que la instalación de la malla fue concluida en la fecha indicada 
(junio de 2014), en Anexo 2 se adjunta copia de las facturas N° 0026 del fecha 18 de febrero de 
2014, N° 0037 de fecha 18 de marzo de 2014 y N° 0047 de fecha 1 de julio de 2014, todas de la 
empresa TRIOMAQ, las que en sus respectivos estados de pago, bajo la designación "Instalación 
Malla Raschel", permiten corroborar la cancelación de los trabajos efectuados por el montaje de 
esta malla, de acuerdo a los siguientes avances de obra: 

- Febrero: 30% 

- Marzo: 70% 

- Junio: 100% 

b) Indicar si el pretil deflector se encuentra construido para todo el contorno perimetral de la obra, 
en conformidad al considerando 4.3.3.2 dela RCA N°291/2009. Si se encuentra construido de 
deberá acompañar -  (i) un registro fotográfico fechado que acredite la implementación del mismo 
en todo el contorno efectivamente construido: (i) layout del sector de la cancha de acopio, con 
indicación de la ubicación del pretil deflector en el contorno perimetral. 

Ar. El $osar rb _ 50) p 
CÓd wst rea aoe2 
us capen - sr+ow .0* 



Portuaria Qtway Ltda. 

Respuesta: 

(i) El pretil deflector se encuentra construido desde el año 2012, momento en que se estaba 
finalizando el montaje de las instalaciones terrestres del puerto. Hacemos presente que esta 
medida de mitigación fue comprometida en la respuesta a la observación 1.8 de la Adenda NO2 
del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Portuario Isla Riesco, como una forma de disponer 
el material de excedente proveniente del movimiento de tierra asociado a la construcción de las 
obras de las obras portuarias, estableciéndose lo siguiente: 

"Según se indica en el plano S 1 087/4-PL-IF-001 .Recl, que se incluye en el anexo AD2-
3, el material excedente de excavación será utilizado principalmente para la conformación 
de un pretil de protección eólica del stock de carbón" 

(u) En la figura siguiente, que corresponde a un extracto del plano 5 1 087/4-PL-lF-001 Red, cuya 
copia completa se adjunta en el Anexo 3 de esta carta, es posible visualizar claramente la 
ubicación propuesta para el destino de los materiales excedentarios del movimiento de tierra. 

Figura 1. Ubicación de pretil deflector (extracto de plano  1087/4-PL-IF-001 .Recl) 

En el Anexo 3, junto con la copia completa del plano S 1 087/4-PL-IF-001 Red, se adjunta registro 
fotográfico realizado el 15 de junio de 2016, que da cuenta del estado actual del perfil deflector y 
que su ubicación corresponde a aquella establecida en el marco del proceso de evaluación 
ambiental del Proyecto Portuario Isla Riesco. 

c) Indicar si las correas transportadoras de carbón se encuentran cubiertas en toda su extensión 
en conformidad a los considerandos 7.1.2.4,  71.2.5, y  10.1.4. Se deberá acompañar todo medio 
de prueba que dé cuenta de la cobertura completa y en toda la extensión de las correas 
transportadoras, incluyendo registro fotográfico fechado. 

El bQ,ue Ww5C.D' 21 	 WW10 C"3 
P'saÑ,. 

42 



Portuaria Otway Ltda. 

c) Indicar si las correas transportadoras de carbón se encuentran cubiertas en toda su extensión 
en conformidad a los considerandos 71.2.4, 7.1.2.5, y  10.1.4. Se deberá acompañar todo medio 
de prueba que dé cuenta de la cobertura completa y en toda la extensión de las correas 
transportadoras, incluyendo registro fotográfico fechado. 

Respuesta: 

Efectivamente las correas transportadoras se encuentran cubiertas en toda su extensión, tal 
como queda en evidencia en el Anexo 4, en el cual se adjunta registro fotográfico realizado el 15 
de junio de 2016, para los distintos tramos que recorre la correa desde el stock de carbón hasta 
el puerto. 

d) Indicar silos chancadores secundarios se encuentran emplazados en una edificación cerrada 
y si se utilizan pantallas acústicas para atenuar el ruido producido por estos chancadores, en 
conformidad al considerando 4.3.3.4 de la ACÁ 29112009, se deberá acompañar un registro 
fotográfico fechado que acredite ambas circunstancias y, si corresponde, indicar las 
características del sistema de alslación (material, espesor, dimensiones, etc.). 

Respuesta: 

Los chancadores secundarios se encuentran al interior de una edificación cerrada por 3 costados 
y que cuentan con pantalla acústica para atenuar el ruido producido por los mismos. La 
instalación de estas pantallas se inició en enero de 2014 y concluyo en marzo del mismo año. 
Los materiales utilizados para la aislación acústica son: Tabique metalcon con lana de vidrio y 
plancha fenólica. , de un espesor de 33 cm. 

En Anexo 1, se acompaña registro fotográfico realizado el 15 de junio de 2016. 

Con el objeto de dejar constancia que la instalación de las pantallas acústicas fue concluida en 
la fecha indicada (marzo de 2014), en Anexo 2 se adjunta copia de las facturas N° 0026 del fecha 
18 de febrero de 2014 y N° 0037 de fecha 18 de marzo de 2014, ambas de la empresa 
TRIOMAQ, las que en sus respectivos estados de pago, bajo la designación "Revestimiento 
Chancadores' permiten corroborar la cancelación de los trabajos efectuados por el montaje de 
estas pantallas, de acuerdo a los siguientes avances de obra: 

- Febrero: 30% 

- Marzo: 100% 

Sin otro particular, se despid 

Adjunto cd con información versión 

Av. E! 8ospa - W9, pm 23 	 '« Cwv,a Pv,t lE 
. 
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Fotografía N°1, Malla Raschel en barrera eólica a sotavento del Stock Pile 

Fotografía N°2, Detalle de la Malla Raschel instalada 

J 

Anexo 1 

Fotografías Malla de Retención de Polvo al 15 de iunio de 2016: 
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Portuaria Otway Ltda. 

Fotografía N°3, Malla Raschel a sotavento (lado derecho de la fotografía) y sin malla hacia el 
Norte del Stock Pile (lado izquierdo de la fotografía) 

1SS 
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Anexo 2 
Copia de facturas Ns 0027, 0037 y  0047 de la empresa TRIOMAQ. 
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Figura N1, Factura N26, avance instalación malla raschel 
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Figura N2, Estado de pago NI, avance instalación malla raschel 
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TRANSPORTE ¡NG ENIERIA OBRAS Y MAQUINARIA 
Y COMPAÑIA LIMITADA 
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Figura N4, Estado de pago N2, avance instalación malla raschel 
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Figura N6. Estado de pago N3, avance instalación malla raschel 
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Anexo 3 

Fotografías del Pretil Deflector de viento al 15 de munio de 2016: 

Fotografía N 04, Pretil Deflector al Noroeste de la Barrera Eólica del Stock Pile 
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Fotografía Nc5, Pretil Deflector al Suroeste de la Barrera Eólica del Stock Pile 
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Anexo 4 

Fotografías de las Correas Transportadoras al 15 de mayo de 2016: 

Fotografía N06, Correa transportadora paralela al Stock Pile hacia el Suroeste 

Av El Boi ~ SW. o 23 	 bpwc Cyrri F'4* 18 e~ POM ¡5A92 	 (2 
LzC•SaQo-G'1Ie 
lA 	429 AYJC 



Portuaria Otway Ltda. 

Fotografía N 07, Correa Transportadora paralela al Stock Pile hacia el Noreste 

Fotografía N 08, Correa Transportadora desde Stock Pile hacia el Muelle. 
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Fotografía N°9, Correa 1 ransportaaora aesae e' ous iii di 

Fotografía N°10, Correa Transportadora soore Huia r-ou 
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Fotografía N°11, Panorámica de la Correa Transportadora 
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Anexo 5 

Fotografía de Chancadores Secundarios al 15 de iunio de 2016: 

Fotografía MI 2, Edificio del Chancaclor becuncario 'i 1 

Fotografía N°13, Edificio ciei Lnancaoor eçunudF'u i'i 
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Fotografía N°13, Edificio del Chancador Secundario IN 
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Fotografía N°14, Detalle de la pared aislante de 33cm de espesor 
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